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RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 777 de 30 de septiembre de
2005, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo nº 1212/2003.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, nº 1212 de 2003, promovido
por la procuradora Sra. Chamizo García en nombre y representación
de Dicafercan, S.L., contra la Junta de Extremadura sobre Resolución
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 7 de agosto de
2003, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto frente
a la resolución de la Dirección General de Explotaciones Agrarias de
abril de 2003, por la que se impuso una sanción de 3.005,06 euros.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la
tramitación administrativa en la ejecución de las resoluciones
judiciales (D.O.E. de 30 de junio de 1991), establece que la ejecu-
ción de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-adminis-
trativos en los que sea parte la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano que dictó el
acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9.1 del citado Decreto, establece que el titu-
lar del órgano competente dictará la correspondiente resolución
en orden al cumplimiento de la Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 777, de 30
de septiembre de 2005, del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, dictada en el recurso Contencioso-Administrativo nº
1212/2003, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora Sra. Chamizo García, en nombre y representa-
ción de Dicafercan, S.L., contra la resolución referida en el primer
fundamento de esta Sentencia, debemos declarar y declaramos que
la misma no es ajustada a Derecho y en su virtud la anulamos.”

Mérida, a 18 de enero de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ




